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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 23 de enero de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas resoluciones desestimatorias de 
recursos de alzada relativas a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la constitución, núm. 3, en cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

nombre y apellidos/razón social: Don José Antonio Romero Palomino.
niF/ciF: 75854088L.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. cA/0254/10 (03506/2011).
identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada en materia de 

Protección de los Animales (Sanidad Animal).
Recursos: contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los órganos 

judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en BoJA del presente anuncio.

nombre y apellidos/razón social: Don David Muñoz de la Barrera.
niF/ciF: 31688334S.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. cA/0284/11 (07488/2011).
identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada en materia de 

ordenación del Sector Pesquero y comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera).
Recursos: contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los órganos 

judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en BoJA del presente anuncio.

cádiz, 23 de enero de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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